


en patrimonio, en caso de distribución de dividendos se realizará un junta extraordinaria 

durante el ejercicio 2019, 

5. Los señores ACCIONISTAS por unanimidad, autorizan al Gerente General, designen 

Comisario al Ingenlero Javier Ortiz Rosero para el ejercicio fiscal 2018 y determina su 

remuneración. 

Sin haber otro punto a tratar, el Presidente, dispone un receso mientras el Secretario redacta el 

acta de esta sesión. Minutos más tarde el Secretario da lectura a la presente Acta y se la aprueba 

por unanimidad sin modificación alguna, disponiéndose se incorpore al expediente de esta Junta 
General los siguientes documentos: 

Orden del Día de la Junta Universal de Accionistas 
Copia del Estado de Situación Financiero, Estado de Resultados Integrales, Estado de 

Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y sus Notas. 

Informe de los Administradores. 
+ Informe del Comisario. 

+ Informe de Auditoria. 

Conduye la Junta General de ACCIONISTAS siendo 13:30 horas, firmado para constancia el 

Presidente, los ACCIONISTAS de la Compañía, y el Secretario, en el lugar y fecha indicados. 

   

  

   
ANDA AYALA JOSÉ PATRICIO 

PRESIDENTE 

A SEVILLA CARLOS PATRICIO 

  

SECRETARIO



LISTA DE ASISTENTES 

JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRILS 
METÁLICAS DECORATIVAS INMEDECOR S.A. 

CELEBRADA EL 31 DE MARZO DEL 2019. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta y un días (31) del mes de marzo del año dos rá 
diecinueve (2019), a las 10:00 en el domicilio de la compañía ubicado en las calles calle E3 H62- 

55 y de los Arupos, los ACCIONISTAS de la Compañía INDUSTRIAS METÁLICAS DECORATIVAS 

INMEDECOR S.A., se constituyen en Junta General Ordinaria Universal y prevo a instalar la 

sesión, el Secretario procede a constatar el quórum y elaborar la lista de asistentes a la indicada 
Junta General conforme lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

Los socios presentes, el valor de las participaciones y el número de votos que les corresponde es 

  

  

  

  

el siguiente: 

Socio : CAPITAL | % | 

PAGADO Y | PARTICIPACIONES ¡ PARTICIPACIONES | 

CARLOS PATRICIO 760,00 760 95% | 

Ea aya JOSÉ 40,00 20 | 

TOTAL 800,00 800 100% 1           

Para constancia de lo expresado firman en el lugar y fecha indicada, el Presidente y el Secretario 

que certifican. 

Quito, 31 de marzo del 2019. 

ANDA SEVILLA CARLOS PATRICIO 

SECRETARIO 

 


